
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:                    RADICADO: 05001 31 05 011 2016 00210 00 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, promovido por 

el señor GUILLERMO LEÓN CHALARCA ARENAS en contra de 

NIDIA VÉLEZ DE MONTOYA, estando el proceso para la celebración 

de la audiencia de trámite y juzgamiento programada para el día 15 

de diciembre del año que cursa, se evidencia que para este mismo 

día el despacho, con anterioridad fijo dentro del proceso ordinario 

laboral de radicado 05001 31 05 011 2019 00544 00 la audiencia 

reglada en el artículo 114 del CPTSS, por tanto, en razón al asunto 

del proceso se requiere disponibilidad de todo el día. 

 

Así las cosas, se dispone no realizar la audiencia programada para el 

día 15 de diciembre del año que cursa, y en consecuencia se fija como 

nueva fecha y hora para que tengan lugar la audiencia reglada en el 

artículo 80 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2021), A LA UNA Y QUINCE DE LA TARDE (1:15 PM).  

 

Se advierte a las partes la obligación de comparecer personalmente a 

dicha audiencia, so pena de las consecuencias por la no asistencia 

(artículo 77 del CPTSS). Y, acorde a lo estipulado en el artículo 6o. 

del Decreto 806 del 2020, se REQUIERE a las partes para que 

indiquen el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

    
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 



 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por anotación en 

Estados n.º. 195, fijados electrónicamente hoy 09 de diciembre de 

2021, a las 8:00 a.m. 

 

 
JESÚS ENRIQIE MUÑOZ OQUENDO  

-Secretario- 
PTO/ESC.1 KC 

 


